
Señor:

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA

E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR

Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Demandado: GUILLERMINA RODRIGUEZ DE RINCON

Radicado: 68406408900120190043600

Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.686.989 de

Bucaramanga (S/der) , con tarjeta profesional No 225.258 del C.S de la J obrando como apoderada

judicial de CREZCAMOS S.A., dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito,

me permito allegar actualización liquidación de crédito, teniendo en cuenta liquidación en firme

mediante auto 02 de Julio de 2021

PRIMERO: Pagaré No 2.128.620 - 0037CR12002968

VALOR PAGARÉ  $ 5.975.012

Por los intereses moratorios  desde el 03 de febrero de 2021 hasta el 21 de septiembre de 2022

Valor total de la obligación hasta el 21 de septiembre de 2022 $ 9.764.494
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SEGUNDO : Pagaré No 2.128.620 - CR010037001043

VALOR PAGARÉ  $ 6.608.502

Por los intereses moratorios  desde el 03 de febrero de 2021 hasta el 21 de septiembre de 2022

Valor total de la obligación hasta el 21 de septiembre de 2022 $ 12.055.776

VALOR TOTAL DE LAS OBLIGACIONES HASTA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022  SUMAN

$ 21.735.147

Del señor juez,

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO
C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der)

T.P. No. 225.258 del C.S de la J.

yary.jaimes@crezcamos.com
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